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AÑO 55
NÚMERO  7246

  29  •  SEPTIEMBRE  •  2021

ACUERDOS DE 2021

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES

ACUERDO N° 005
(24 de septiembre de 2021)

“Por medio del cual se crea la Oficina de Control 
Disciplinario Interno y se modifica la Estructura 
Organizacional del Instituto Distrital de las Artes  

– Idartes” 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES

En uso de sus facultades constitucionales, legales y 
estatutarias, en especial las contempladas en el 
literal e) del artículo 4º del Acuerdo 440 de 2010 

expedido por el Concejo Distrital de Bogotá, D.C., en 
el literal e) del artículo 4 del Acuerdo 6 de 2020 y 

Acuerdo 3 de 2021, expedidos por el Consejo 
Directivo del Instituto Distrital de las Artes  

– Idartes, y
 

CONSIDERANDO:

Que el Concejo Distrital de Bogotá, a través del 
Acuerdo 440 de 2010 creó el Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes y en el literal e) del artículo 4º asignó 
al Consejo Directivo de la Entidad, la competencia 
para determinar la estructura administrativa del Ins-
tituto y señalar las funciones básicas a cada una de 
sus dependencias.

Que el Consejo Directivo del Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes mediante el Acuerdo No. 06 del veinti-
cinco (25) de septiembre de 20201 modificó la denomi-
nación de la Oficina Asesora de Planeación, siendo a 
hoy su denominación Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnologías de la Información, igualmente suprimió la 
función “Formular las políticas para la administración 

1	 “Por el cual se modifican unas funciones de las Estructura organizacional 
del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES”

de las tecnologías de la información” de la Subdirección 
Administrativa y Financiera.

Que mediante Acuerdo No. 3 del catorce de mayo de 
20212, el Consejo Directivo del Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes, en sesión extraordinaria asincrónica 
llevada a cabo el día catorce (14) de mayo de 2021, 
aprobó el alcance al numeral 3.3 del artículo 3° que 
se cita en el artículo 1° del Acuerdo 6 de 2020, en 
el sentido de precisar que la denominación correcta 
de la Gerencia que allí se cita como de “Teatro” es 
Gerencia de Arte Dramático, en consonancia con lo 
que se indica en el artículo once (11) que igualmente 
se cita en el referido artículo 1° y en el mismo sentido 
lo referente al nombre completo de la Gerencia de 
Artes Plásticas y Visuales en su citación en el men-
cionado artículo 10°, precisión que se hace de con-
formidad con lo señalado en el artículo 45 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en el entendido que corresponde a un 
error formal que no da lugar en el sentido material de 
la decisión que se tomó mediante el referido Acuerdo.

Que en el referido Acuerdo 6 de 2020, aclarado por 
el Acuerdo 3 de 2021, se indica como función de la 
Subdirección Administrativa- Financiera la siguiente: 
“ h) Adelantar las investigaciones de carácter disci-
plinario que se instauren contra los servidores del 
Instituto y resolverlos en primera instancia”, que en 
consecuencia y de conformidad con la decisión que 
se toma con el presente es necesaria la supresión de 
la referida función.

Que mediante la Ley 1954 de 219 se expidió el Código 
Único Disciplinario y la  vigencia de esta norma fue 
diferida hasta el 29 de Marzo de 2022, a excepción 
de los Artículos 69 y 74 de la Ley 2094, que entrarán 
a regir a partir del 30 de Junio de 2021, y el Artículo 
7 de la Ley 2094 de 2021 entrará a regir el 29 de di-
ciembre del 2023, de acuerdo con el Artículo 73 de la 
Ley 2094 de 2021.

2	 “Por el cual se aclara el numerales 3.3. del artículo 3º y el artículo 10° del 
que trata el artículo 1° del Acuerdo No. 06 del veinticinco (25) de septiembre 
de 2020, en relación con la denominación de la dependencia”
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Que así mismo, el artículo 93 de la Ley 1952 de 20193, 
cuya entrada en vigencia está diferida hasta el veinti-
nueve (29) de marzo de 2022 por el artículo 73 de la 
Ley 2094 de 20214, establece en su artículo 14:

	 “Toda entidad u organismo del Estado, con excep-
ción de las competencias de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad 
u oficina del más alto nivel encargada de conocer 
los procesos disciplinarios que se adelanten contra 
sus servidores (…)”

Que la Secretaría Jurídica Distrital, con base en lo 
dispuesto por el numeral 4º del artículo 3º del Decreto 
Distrital 323 de 2016, modificado parcialmente por el 
artículo 2º del Decreto Distrital 798 de 2019, expidió la 
Circular No. 034 de 2020, a través de la cual dispuso:

	 “(…) y en aras de impartir los lineamientos a las 
Secretarías, Subsecretarías y Direcciones, man-
tener la unidad de criterio jurídico, y con miras a 
prevenir el daño antijurídico en las entidades y 
organismos distritales; recalca la obligación de 
crear una unidad u oficina que tenga a su cargo los 
procesos disciplinarios al interior de las entidades 
u organismos del estado, a efecto de preservar 
su autonomía e independencia y el principio de la 
doble instancia (…)” (Subrayado fuera de texto)

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital - DASCD y la Dirección Distrital de Presupues-
to emitieron la Circular Conjunta Externa No. 05 del 
veintisiete (27) de mayo de 2021, en la cual impartieron 
lineamientos para la creación de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno.

Que el Instituto Distrital de las Artes – Idartes elaboró 
el estudio técnico con el fin de realizar las modificacio-
nes de estructura y algunas funciones, siguiendo los 
parámetros establecidos en la Guía para la Moderni-
zación de las entidades públicas del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la Guía Técnica 
Elaboración del Estudio Técnico para rediseños or-
ganizacionales del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital.

Que de conformidad con lo expuesto, el Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes  en cumplimiento a las 
disposiciones establecidas por el artículo 93 de la Ley 
1952 de 2019 y la Circular No. 034 de 2020 emitida 
por la Secretaría Jurídica Distrital solicitó mediante 
comunicado No. 202014100035251 del once (11) de 

3	 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se dero-
gan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario.

4	 Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones.

junio del 2021 al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital – DASCD concepto técnico para 
la modificación de la Estructura Organizacional de la 
Entidad, en el sentido de crear la Oficina de Control 
Disciplinario Interno.

Que, en respuesta a esta solicitud, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD 
mediante radicado N° 2021EE5648O1 del diecinueve 
(19) de agosto de 2021 emitió concepto favorable en 
la modificación de la Estructura Organizacional del 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes y la creación de 
la Oficina de Control Disciplinario Interno. 

Que el Consejo Directivo del Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes, en sesión extraordinaria asincrónica 
llevada a cabo el veinticuatro (24) de septiembre de 
2021, aprobó la modificación de la estructura organi-
zacional de la Entidad en el sentido de crear la Oficina 
de Control Disciplinario Interno de conformidad con 
lo establecido a la viabilidad técnica emitida por el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distri-
tal – DASCD.

Que así mismo, la entidad garantiza la doble instan-
cia, de conformidad con la estructura orgánica de la 
entidad, acorde con lo establecido en el Manual de 
Funciones adoptado en la misma.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. CREAR la Oficina de Control Disciplinario 
Interno en la estructura organizacional del Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes, la cual será dependiente 
de la Dirección General.

Artículo 2. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 
INTERNO - Son funciones de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno las siguientes:

a)	 Adelantar la indagación preliminar, la investigación 
formal y fallar en primera instancia los procesos 
disciplinarios contra los/as servidores/as y ex servi-
dores/as del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, 
de conformidad con el Código General Disciplinario 
o aquella norma que lo modifique o sustituya y las 
demás disposiciones vigentes sobre la materia.

b)	 Mantener actualizada la información de los pro-
cesos disciplinarios del Instituto Distrital de las 
Artes - Idartes, en el Sistema de Información Dis-
ciplinaria Distrital o el que haga sus veces, y fijar 
procedimientos operativos disciplinarios acorde 
con las pautas señaladas por la Dirección Distrital 
de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica 
Distrital.
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c)	 Efectuar el seguimiento a la ejecución de las san-
ciones que se impongan a los servidores(as) y 
ex servidores (as) públicos (as) de la entidad, de 
manera oportuna y eficaz.

d)	 Orientar y capacitar a los servidores (as) públicos(as) 
del Instituto Distrital de las Artes – Idartes, en la pre-
vención de acciones disciplinarias en aplicación de 
las políticas que en materia disciplinaria se expidan 
por parte de la Secretaría Jurídica Distrital.

e)	 Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en los términos y forma establecida 
en la normatividad disciplinaria vigente. 

f)	 Atender las peticiones y requerimientos relaciona-
dos con asuntos de su competencia, de manera 
oportuna y eficaz.

g)	 Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan a la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 3. SUPRIMIR la función “h) Adelantar las 
investigaciones de carácter disciplinario que se instau-
ren contra los servidores del Instituto y resolverlos en 
primera instancia” de la Subdirección Administrativa 
y Financiera establecida mediante el artículo 18 del 
Acuerdo No. 06 del veinticinco (25) de septiembre de 
20205, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente.

Artículo 4. MODIFICAR la estructura organizacional 
establecida en el Acuerdo No. 06 del veinticinco (25) 
de septiembre de 20206 y de conformidad con el al-
cance dado mediante Acuerdo No. 03 del catorce (14) 
de mayo de 2021 del Instituto Distrital de las Artes – 
Idartes, como se indica a continuación: 

“CAPITULO I

DE LA NATURALEZA, OBJETO Y FUNCIONES 
GENERALES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS 

ARTES – IDARTES.

Artículo 1°. Objeto. El objeto del Instituto Distrital 
de las Artes es la ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos para el ejercicio efectivo de 
los derechos culturales de los habitantes del Distrito 
Capital, en lo relacionado con la formación, creación, 
investigación, circulación y apropiación de las áreas 
artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovi-
suales, arte dramático, danza y música, a excepción 
de la música sinfónica, académica y el canto lírico.

5	 “Por el cual se modifican unas funciones de las Estructura organizacional 
del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES”

6	 Ibídem

Artículo 2°. Funciones Generales del Instituto. Para 
el cumplimiento de su objeto, el Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES - cumplirá las siguientes funciones 
básicas:

a)	 Participar en el proceso de formulación concertada 
de las políticas distritales que orienta y lidera la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte en 
el campo de las artes. 

b)	 Ejecutar las políticas, planes, programas y pro-
yectos para la formación, creación, investigación, 
circulación y apropiación de la literatura, las artes 
plásticas, las artes audiovisuales, el arte dramáti-
co, la danza y la música, exceptuando la música 
sinfónica, académica y el canto lírico en el Distrito 
Capital. 

c)	 Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen el 
desarrollo de las expresiones artísticas que inter-
preten la diversidad cultural de los habitantes del 
Distrito Capital.

e)	 Ejecutar las políticas, planes, programas y pro-
yectos orientados a fortalecer los procesos de 
participación, planeación, fomento, organización, 
información y regulación del campo de las áreas 
artísticas de literatura, artes plásticas, artes au-
diovisuales, arte dramático, danza y música, a 
excepción de la música sinfónica, académica y el 
canto lírico.

e)	 Ejecutar las políticas, planes, programas y proyec-
tos que articulen el campo de las áreas artísticas 
de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, 
arte dramático, danza y música, a excepción de 
la música sinfónica, académica y el canto lírico, 
con los órdenes regional, nacional e internacional, 
así como desde la perspectiva territorial, local y 
poblacional del Distrito Capital, en consonancia 
con las políticas del sector. 

f)	 Administrar los escenarios culturales de su pro-
piedad, así como los demás que llegaren a ser 
de su propiedad y garantizar el funcionamiento y 
programación de los equipamientos a su cargo. 

g)	 Asegurar la producción técnica y logística para el 
correcto funcionamiento de los planes, programas 
y proyectos del Instituto Distrital de las Artes.

h)	 Diseñar las estrategias para asegurar la promoción 
y gestión de recursos públicos y privados que 
permitan el adecuado desarrollo de los planes, 
programas y proyectos del Instituto Distrital de las 
Artes cuando se considere necesario. 
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CAPITULO II
 

ESTRUCTURA INTERNA Y FUNCIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS

Artículo 3. Para el desarrollo de su objeto y funcio-
nes el Instituto Distrital de las Artes - Idartes tendrá la 
siguiente estructura organizacional:

1.	 Consejo Directivo

2.	 Dirección General
2.1	Oficina Asesora de Jurídica
2.2	Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías 

de la Información 

2.3	Oficina de Control Disciplinario Interno

3.	 Subdirección de las Artes
3.1	Gerencia de Música
3.2	Gerencia de Artes Plásticas y Visuales
3.3	Gerencia de Arte Dramático
3.4	Gerencia de Artes Audiovisuales
3.5	Gerencia de Danza
3.6	Gerencia de Literatura

4.	 Subdirección de Formación Artística 

5.	 Subdirección de Equipamientos Culturales
5.1	Gerencia de Escenarios

6.	 Subdirección Administrativa y Financiera

Artículo 4. Funciones del Consejo Directivo. El 
Consejo Directo es la máxima autoridad directiva y 
orientadora de las políticas institucionales del Instituto 
Distrital de las Artes - Idartes, en consonancia con las 
políticas sectoriales. Ejercerá las funciones estable-
cidas por el artículo 4º del Acuerdo 440 de 2010 del 
Concejo Distrital:

a)	 Formular la política general de la entidad en con-
cordancia con el Plan de Desarrollo Económico, 
Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

b)	 Aprobar los planes, programas, proyectos y el pre-
supuesto del Instituto, así como las modificaciones 
que se hagan a los mismos, de acuerdo con las 
disposiciones distritales vigentes sobre el tema y 
que sean de su competencia según su reglamento. 

c)	 Adoptar y modificar los estatutos del Instituto. 

d)	 Evaluar la gestión del Instituto, con base en los 
informes que le presente el Director o la Directora 
General. 

e)	 Determinar la estructura administrativa del Instituto 
y señalar las funciones básicas de cada una de sus 
dependencias. 

f)	 Adoptar la planta de empleos y el manual específico 
de funciones, requisitos y competencias laborales; 
fijar la escala de remuneración de las diferentes 
categorías de empleos y los emolumentos de los 
servidores y servidoras de la entidad, de acuerdo 
con la política que para el efecto establezca el 
CONFIS Distrital; con base en esta facultad, no 
podrá crear obligaciones que excedan el monto 
global fijado para gastos de personal en el presu-
puesto inicialmente aprobado para la entidad. 

g)	 Darse su propio reglamento; y 

h)	 Las demás que le sean asignadas por normas 
legales o estatutarias vigentes.

Artículo 5. Dirección General. El Director o la Direc-
tora General del Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
para todos los efectos es el representante legal de la 
entidad y además de las funciones establecidas en 
el artículo 5 del Acuerdo 440 de 2010, cumplirá las 
señaladas en el presente artículo.

La Dirección General es la dependencia encargada 
de la gestión integral de la entidad, su responsabilidad 
recae sobre la planeación, dirección, coordinación, 
vigilancia y control del funcionamiento del Idartes y 
el cumplimiento del objeto, la misión y las funciones 
generales, además de la orientación estratégica en la 
definición de políticas, planes, programas y proyectos. 
Sus funciones son: 

a)	 Liderar la participación del Instituto en el proceso 
de formulación concertada de las políticas y estra-
tegias para el campo de las artes, de acuerdo con 
las directrices establecidas para el Sector Cultura, 
Recreación y Deporte.

b)	 Dirigir y orientar la ejecución de las políticas, 
planes, programas y proyectos para la formación, 
creación, investigación, circulación y apropiación 
de la literatura, las artes plásticas, las artes audio-
visuales, el arte dramático, la danza y la música, 
con excepción de la música sinfónica, académica 
y del canto lírico.

c)	 Dirigir y orientar la ejecución de las políticas, pla-
nes, programas y proyectos encaminados a for-
talecer los procesos de participación, planeación, 
fomento, organización, información y regulación 
del campo de las áreas artísticas de literatura, 
artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramáti-
co, danza y música, con excepción de la música 
sinfónica, académica y del canto lírico.
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d)	 Orientar la ejecución de las políticas, planes, 
programas y proyectos del Instituto de manera 
articulada con los órdenes regional, nacional e 
internacional, así como desde la perspectiva te-
rritorial, local y poblacional del Distrito Capital, en 
consonancia con las políticas del sector.

e)	 Dirigir y garantizar la administración, programa-
ción, operación, dotación y mejoramiento de los 
equipamientos culturales a cargo del Instituto.

f)	 Liderar la gestión, implementación, desarrollo e 
integración de los sistemas de control interno, 
calidad y demás sistemas de gestión necesarios 
para el eficiente desarrollo del Instituto.

g)	 Dirigir, coordinar y garantizar las acciones de 
comunicación, divulgación y promoción interna 
y externa de las actividades del Instituto y sus 
escenarios culturales.

h)	 Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la 
entidad, en concordancia con las políticas que 
trace el Consejo Directivo y el objeto del Instituto.

i)	 Diseñar y dirigir la ejecución de estrategias de 
financiamiento, mercadeo y comercialización de 
los proyectos del Instituto.

j)	 Nombrar, posesionar, remover, incorporar, promo-
ver y trasladar a los servidores del Instituto, de con-
formidad con las disposiciones legales vigentes.

k)	 Modificar el manual especifico de funciones y 
competencias laborales según los lineamientos 
técnicos y legales vigentes.

l)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la entidad.

Artículo 6. Oficina Asesora de Jurídica. Es la depen-
dencia encargada de asesorar a la Dirección General y 
las demás dependencias de la entidad en la viabilidad 
jurídica de su accionar, así como también representar 
judicial y extrajudicialmente a la entidad en sus diver-
sas actuaciones. Sus funciones son:

a)	 Asumir la representación judicial y extrajudicial 
de la entidad conforme a los actos que para tal 
efecto expida la Dirección General con sujeción a 
las normas legales vigentes.

b)	 Coordinar con las demás dependencias de Instituto 
la atención a las solicitudes formuladas en ejercicio 
del derecho de petición y adoptar los mecanismos 
de seguimiento y control para su respuesta oportuna.

c)	 Orientar la elaboración de los proyectos de actos 
administrativos del Instituto para garantizar su 
sujeción a la normatividad legal.

d)	 Asesorar jurídicamente a la entidad en sus ac-
tuaciones y toma de decisiones para garantizar 
el cumplimiento normativo y rendir los conceptos 
que le sean solicitados.

e)	 Asesorar a la Dirección General y a las demás 
dependencias del Instituto en la adopción y apli-
cación de las normas que regulan su actividad o 
desempeño. 

f)	 Asistir a la Dirección General en la sustanciación 
y proyección de los fallos de segunda instancia, 
en los procesos disciplinarios que se adelanten 
contra los servidores del Instituto.

g)	 Coordinar las actividades y procesos necesarios 
para la celebración de convenios, contratos de 
apoyo y demás contratos para la adquisición de 
bienes y servicios con las demás dependencias 
responsables de su ejecución, durante las etapas 
precontractual, contractual y postcontractual.

h)	 Elaborar y mantener actualizado el manual de 
contratación conforme con las necesidades del 
instituto y las normas legales vigentes.

i)	 Realizar los requerimientos correspondientes a los 
contratistas cuando se requiera iniciar las respec-
tivas acciones para garantizar el cumplimiento de 
los objetos pactados contractualmente.

j)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 7. Oficina Asesora de Planeación y Tecno-
logías de la Información. Es la dependencia encar-
gada de asesorar a la Dirección General y las demás 
dependencias de la entidad en el encauce estratégico 
de su gestión y la implementación de las tecnologías. 
Sus funciones son:

a)	 Asesorar a la Dirección General y demás de-
pendencias en la formulación de las políticas y 
estrategias encaminadas a lograr los objetivos 
institucionales.

b)	 Establecer los lineamientos para la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes, programas 
y proyectos de la entidad, en coordinación con las 
demás dependencias.

c)	 Dirigir la elaboración del anteproyecto de presu-
puesto anual de gastos e inversión, en concordancia 
con el PPD, el plan estratégico institucional y los 
demás planes de gestión, según los lineamientos de 
las Secretarías Distrital de Hacienda de Planeación.

d)	 Orientar y coordinar los procesos de investigación y 
gestión del conocimiento a partir de la producción, 
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sistematización, análisis y evaluación de la infor-
mación, que permita innovar, generar y fortalecer 
las reflexiones en torno a la interacción de los 
procesos misionales del Instituto. 

e)	 Coordinar con la dependencia que haga las veces 
de oficina sectorial de planeación en la Secretaría 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte el pro-
ceso de formulación de los planes institucionales 
de desarrollo.

f)	 Formular el plan de acción, el plan indicativo y los 
demás planes que se requieran para el funciona-
miento y fortalecimiento institucional, en coordi-
nación con las demás dependencias del Instituto, 
así como realizar su correspondiente seguimiento 
y evaluación.

g)	 Consolidar y analizar la información sobre la ges-
tión de la Entidad y presentar sus resultados a la 
Dirección General del Instituto y a las dependen-
cias correspondientes.

h)	 Coordinar la gestión, implementación, desarrollo e 
integración de los sistemas de gestión necesarios 
para el eficiente desarrollo del Instituto.

i)	 Dirigir la formulación e implementación de las 
políticas, planes, programas y proyectos para la 
administración de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones que requiera el Instituto.

j)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 8. Oficina de Control Disciplinario Interno. 
Es la dependencia encargada de adelantar y fallar en 
primera instancia las actuaciones disciplinarias en con-
tra de los funcionarios y exfuncionarios de la Entidad, 
de acuerdo a la normatividad vigente: 

a)	 Adelantar la indagación preliminar, la investigación 
formal y fallar en primera instancia los procesos 
disciplinarios contra los/as servidores/as y ex servi-
dores/as del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, 
de conformidad con el Código General Disciplinario 
o aquella norma que lo modifique o sustituya y las 
demás disposiciones vigentes sobre la materia.

b)	 Mantener actualizada la información de los proce-
sos disciplinarios del Instituto Distrital de las Artes 
- Idartes, en el Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital o el que haga sus veces, y fijar procedimien-
tos operativos disciplinarios acorde con las pautas 
señaladas por la Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital.

c)	 Efectuar el seguimiento a la ejecución de las san-
ciones que se impongan a los servidores(as) y 

ex servidores (as) públicos (as) de la entidad, de 
manera oportuna y eficaz.

d)	 Orientar y capacitar a los servidores (as) públicos 
(as) del Instituto Distrital de las Artes – Idartes, en 
la prevención de acciones disciplinarias en aplica-
ción de las políticas que en materia disciplinaria  
se expidan por parte de la Secretaría Jurídica 
Distrital.

e)	 Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en los términos y forma establecida 
en la normatividad disciplinaria vigente. 

f)	 Atender las peticiones y requerimientos relaciona-
dos con asuntos de su competencia, de manera 
oportuna y eficaz.

g)	 Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan a la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 9. Subdirección de las Artes. Es la depen-
dencia encargada del diseño, desarrollo y ejecución 
de proyectos tendientes a la creación, investigación, 
circulación y apropiación de la literatura, las artes 
plásticas, las artes audiovisuales, el arte dramático, la 
danza y la música y de proyectos orientados a fortale-
cer los procesos de participación, planeación, fomento, 
organización, información y regulación en áreas artís-
ticas; dada la complejidad que aborda el entorno de 
cada área artística, las responsabilidades sobre las 
mismas son asumidas al interior de la subdirección a 
nivel de Gerencia. Las funciones de la Subdirección 
de las Artes son:

a)	 Establecer junto con la Dirección General el diseño 
de políticas y estrategias que garanticen el desarro-
llo de las expresiones artísticas y que interpreten 
la diversidad cultural de los habitantes del Distrito 
Capital.

b)	 Diseñar, implementar y ejecutar los planes, progra-
mas y proyectos del Instituto orientados a fortalecer 
los procesos de participación, planeación, fomen-
to, organización, información y regulación de las 
áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes 
audiovisuales, arte dramático, danza y música, con 
excepción de la música sinfónica, académica y del 
canto lírico.

c)	 Diseñar, implementar y ejecutar los planes, pro-
gramas y proyectos del Instituto para la creación, 
investigación, circulación y apropiación de la 
literatura, las artes plásticas, las artes audiovi-
suales, el arte dramático, la danza y la música, 
con excepción de la música sinfónica, académica 
y del canto lírico.
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d)	 Gestionar la producción técnica requerida para la 
ejecución de los planes, programas y proyectos 
del Instituto.

e)	 Gestionar en coordinación con la Subdirección de 
Equipamientos Culturales, la programación artís-
tica de los escenarios a cargo de la entidad.

f)	 Adelantar las gestiones necesarias para asegurar 
el oportuno cumplimiento de los planes, programas 
y proyectos de las aéreas artísticas que lidera el 
Instituto y adoptar sistemas o canales de informa-
ción para la ejecución y seguimiento de los planes 
de las áreas. 

g)	 Implementar estrategias para que el público distrital 
conozca, disfrute, valore y apropie las prácticas 
artísticas.

h)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 10. Gerencia de Música. Es la dependencia 
encargada de gestionar los aspectos organizativos y ad-
ministrativos para el despliegue de los planes programas 
y proyectos de la política distrital dirigida a la formación, 
investigación, creación, circulación y apropiación de la 
música, con excepción de la música sinfónica, acadé-
mica y del canto lírico. Sus funciones son:

a)	 Gestionar las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las dimensiones de creación, formación, 
circulación, investigación y gestión en el campo de 
la música, según los lineamientos institucionales y 
sectoriales.

b)	 Planear y evaluar las estrategias, planes, progra-
mas y proyectos en el campo de la música.

c)	 Coordinar la producción técnica requerida para la 
ejecución de las actividades y eventos en el campo 
de la música.

d)	 Dirigir y gestionar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos y demás actividades en el 
campo de la música.

e)	 Organizar las actividades a desarrollar en el campo 
de la música en coordinación con la Subdirección 
de Equipamientos cuando así se requiera.

f)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 11. Gerencia de Artes Plásticas y Visuales. 
Es la dependencia encargada de gestionar los aspec-
tos organizativos y administrativos para el despliegue 
de los planes programas y proyectos de la política 
distrital dirigida a la formación, investigación, creación, 

circulación y apropiación de las artes plásticas. Sus 
funciones son:

a)	 Gestionar las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las dimensiones de creación, formación, 
circulación, investigación y gestión en el campo de 
las artes plásticas, según los lineamientos institu-
cionales y sectoriales.

b)	 Planear y evaluar las estrategias, planes, progra-
mas y proyectos en el campo de las artes plásticas.

c)	 Coordinar la producción técnica requerida para la 
ejecución de las actividades y eventos en el campo 
de las artes plásticas.

d)	 Dirigir y gestionar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos y demás actividades en el 
campo de las artes plásticas.

e)	 Organizar las actividades a desarrollar en el campo 
de las artes plásticas en coordinación con la Subdi-
rección de Equipamientos cuando así se requiera. 

f)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 12. Gerencia de Arte Dramático. Es la 
dependencia encargada de gestionar los aspectos or-
ganizativos y administrativos para el despliegue de los 
planes programas y proyectos de la política distrital diri-
gida a la formación, investigación, creación, circulación 
y apropiación del arte dramático. Sus funciones son:

a)	 Gestionar las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las dimensiones de creación, formación, 
circulación, investigación y gestión en el campo 
del arte dramático, según los lineamientos institu-
cionales y sectoriales.

b)	 Planear y evaluar las estrategias, planes, progra-
mas y proyectos en el campo del arte dramático.

c)	 Coordinar la producción técnica requerida para la 
ejecución de las actividades y eventos en el campo 
del arte dramático.

d)	 Dirigir y gestionar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos y demás actividades en el 
campo del arte dramático.

e)	 Organizar las actividades a desarrollar en el campo 
del arte dramático en coordinación con la Subdi-
rección de Equipamientos cuando así se requiera.

f)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 13. Gerencia de Artes Audiovisuales. Es 
la dependencia encargada de gestionar los aspectos 
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organizativos y administrativos para el despliegue de 
los planes programas y proyectos de la política dis-
trital dirigida a la formación, investigación, creación, 
circulación y apropiación de las artes audiovisuales. 
Sus funciones son:

a)	 Gestionar las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las dimensiones de creación, formación, 
circulación, investigación y gestión en el campo 
de las artes audiovisuales, según los lineamientos 
institucionales y sectoriales.

b)	 Planear y evaluar las estrategias, planes, progra-
mas y proyectos en el campo de las artes audio-
visuales.

c)	 Coordinar la producción técnica requerida para la 
ejecución de las actividades y eventos en el campo 
de las artes audiovisuales.

d)	 Dirigir y gestionar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos y demás actividades en el 
campo de las artes audiovisuales.

e)	 Organizar las actividades a desarrollar en el campo 
de las artes audiovisuales en coordinación con la 
Subdirección de Equipamientos cuando así se 
requiera. 

f)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 14. Gerencia de Danza. Es la dependencia 
encargada de gestionar los aspectos organizativos 
y administrativos para el despliegue de los planes 
programas y proyectos de la política distrital dirigida 
a la formación, investigación, creación, circulación y 
apropiación de la danza. Sus funciones son:

a)	 Gestionar las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las dimensiones de creación, formación, 
circulación, investigación y gestión en el campo de 
la danza, según los lineamientos institucionales y 
sectoriales.

b)	 Planear y evaluar las estrategias, planes, progra-
mas y proyectos en el campo de la danza.

c)	 Coordinar la producción técnica requerida para la 
ejecución de las actividades y eventos en el campo 
de la danza.

d)	 Dirigir y gestionar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos y demás actividades en el 
campo de la danza.

e)	 Organizar las actividades a desarrollar en el campo 
de la danza en coordinación con la Subdirección 
de Equipamientos cuando así se requiera.

f)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 15. Gerencia de Literatura. Es la dependen-
cia encargada de gestionar los aspectos organizativos 
y administrativos para el despliegue de los planes 
programas y proyectos de la política distrital dirigida 
a la formación, investigación, creación, circulación y 
apropiación de la literatura. Sus funciones son:

a)	 Gestionar las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las dimensiones de creación, formación, 
circulación, investigación y gestión en el campo de 
la literatura, según los lineamientos institucionales 
y sectoriales.

b)	 Planear y evaluar las estrategias, planes, progra-
mas y proyectos en el campo de la literatura.

c)	 Coordinar la producción técnica requerida para la 
ejecución de las actividades y eventos en el campo 
de la literatura.

d)	 Dirigir y gestionar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos y demás actividades en el 
campo de la literatura.

e)	 Organizar las actividades a desarrollar en el campo 
de la literatura en coordinación con la Subdirección 
de Equipamientos cuando así se requiera.

f)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 16. Subdirección de Formación Artística. 
Son funciones de la Subdirección de Formación Artís-
tica, las siguientes:

a)	 Dirigir e implementar políticas y estrategias orien-
tadas al desarrollo de la formación artística en 
Bogotá D.C.

b)	 Gestionar el diseño, implementación y ejecución 
de planes, programas y proyectos de formación 
artística orientados a la circulación, creación, in-
vestigación y apropiación de las artes en la ciudad.

c)	 Desarrollar estrategias para promover el acceso a 
la oferta de formación artística en todas las dimen-
siones del campo del arte en la ciudad. 

d)	 Promover la formación artística para toda la comu-
nidad de Bogotá D.C. especialmente la para las 
niñas, los niños, jóvenes y comunidad en general 
de la Ciudad. 

e)	 Promover procesos orientados a la cualificación de 
los artistas y demás agentes del campo del arte en 
la Ciudad.



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 55 • Número  7246  • pP. 1-9 • 2021 • SEPTIEMBRE • 29

f)	 Proponer y desarrollar estrategias para fortalecer 
la apropiación de las artes a través de la forma-
ción de públicos, así como de otras estrategias de 
mediación.

g)	 Establecer alianzas de articulación intersectoria-
les, distritales y locales para el desarrollo de las 
actividades propias de la formación Artística.

h)	 Articular las diferentes iniciativas y programas 
de formación artística y cultural que realizan las 
entidades públicas y las organizaciones culturales 
para promover la movilidad y correspondencia. 

i)	 Fomentar y estimular la implementación de los 
Centros de Formación Artística en las diferentes 
áreas.

j)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 17. Subdirección de Equipamientos Cultu-
rales. Es la dependencia que se encarga de orientar 
y proyectar el uso y mejoramiento de los escenarios 
culturales a cargo del Instituto y de su programación 
artística en coordinación con la Subdirección de las 
Artes; dada la complejidad e importancia que implica 
la administración del Teatro Jorge Eliecer Gaitán y la 
Cinemateca Distrital, las responsabilidades sobre el 
mismo son asumidas en el interior de la Subdirección 
por la Gerencia de Escenarios. Las funciones de la 
Subdirección de Equipamientos son:

a)	 Gestionar la reglamentación y uso de los escena-
rios culturales a cargo del Instituto.

b)	 Establecer la programación artística de los esce-
narios culturales a cargo de la entidad, en coordi-
nación con la Subdirección de las Artes.

c)	 Dirigir las actividades inherentes al desarrollo y 
a la ejecución de la programación artística de los 
escenarios culturales a cargo del Instituto.

d)	 Gestionar el aprovechamiento de los escenarios 
culturales con actividades que permitan su auto-
sostenimiento. 

e)	 Gestionar ante las dependencias e instancias 
competentes los requerimientos logísticos nece-
sarios para el sostenimiento y mantenimiento de 
los escenarios culturales a cargo del Instituto.

f)	 Implementar estrategias para que el público distrital 
conozca, disfrute, valore y apropie los escenarios 
culturales a cargo del Instituto.

g)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 18º. Gerencia de Escenarios. Es la de-
pendencia encargada de la definición y gestión de 
los aspectos organizativos y administrativos de los 
escenarios culturales a su cargo. Sus funciones son:

a)	 Dirigir la ejecución de los programas y proyectos 
relacionados con el funcionamiento y programa-
ción de los escenarios culturales a su cargo.

b)	 Dirigir la supervisión y la coordinación del funciona-
miento general y la programación de los escenarios 
culturales a su cargo.

c)	 Gestionar el aprovechamiento y mejoramiento de 
los escenarios culturales a su cargo, con progra-
mación y actividades que permitan su auto soste-
nimiento. 

d)	 Dirigir la ejecución de los cronogramas, montajes, 
contenidos y actividades a desarrollar en los esce-
narios culturales a su cargo.

e)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 19. Subdirección Administrativa y Finan-
ciera. Es la dependencia que ofrece todo el soporte 
administrativo, financiero, logístico y operativo de los 
procesos misionales del Instituto Distrital de las Artes 
- IDARTES. Sus funciones son: 

a)	 Dirigir la ejecución de los planes, programas y 
proyectos relacionados con los asuntos de carácter 
administrativo, presupuestal y financiero.

b)	 Coordinar con las demás dependencias la ela-
boración del anteproyecto de presupuesto, del 
programa anual de caja, del plan de compras y 
de los demás planes requeridos para la gestión 
financiera del Instituto.

c)	 Ejecutar las políticas y estrategias para la gestión 
del talento humano al servicio del Instituto y pre-
parar la documentación requerida para tal fin.

d)	 Dirigir la implementación de los procesos para la 
gestión documental del Instituto. 

e)	 Diseñar, ejecutar y promover las normas y proce-
dimientos en materia de conservación, seguridad 
y manejo de los inventarios del Instituto.

f)	 Coordinar la implementación y ejecución de pro-
cedimientos para garantizar la oportuna y efecti-
va atención al usuario, derechos de peticiones, 
quejas, soluciones y sugerencias en cuanto a la 
prestación del servicio.

g)	 Dirigir la prestación de los servicios generales en 
lo relacionado con adecuaciones locativas, servi-
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cios de aseo, cafetería, vigilancia, conservación y 
reparación de los bienes muebles e inmuebles y 
del equipo automotor del Instituto.

h)	 Las demás funciones que le sean asignadas y 
correspondan a la naturaleza de la dependencia.”

Artículo 5. COMUNICACIÓN. Comunicar el contenido 
del presente acuerdo al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital - DASCD.

Artículo 6. PUBLICACIÓN. Publíquese el presente 
Acuerdo en la página web de la Entidad, en la intranet, 
en Legal Bog y en la Gaceta Distrital.

Artículo 7. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El pre-
sente Acuerdo rige a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias,

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMINGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO
Secretaria Técnica del Consejo Directivo

ACUERDO N° 006
(24 de septiembre de 2021)

“Por medio del cual se crea un empleo denominado 
Jefe de Oficina Código 006 Grado 01 y se establece 
la Planta Global del Instituto Distrital de las Artes – 

Idartes” 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES

En uso de sus facultades constitucionales, legales y 
estatutarias, en especial las contempladas en el 
literal f) del artículo 4º del Acuerdo 440 de 2010 

expedido por el Concejo Distrital de Bogotá, D.C., y 
el literal f) del artículo 4 del artículo 1° del Acuerdo 

No. 5 del 2021, expedido por el Consejo Directivo de 
la entidad y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 manifiesta 
que las reformas de planta de empleos de las enti-
dades de la rama ejecutiva de los órdenes nacional 
y territorial, deberán motivarse, fundarse en necesi-

dades del servicio o en razones de modernización 
de la Administración y basarse en justificaciones o 
estudios técnicos que así lo demuestren el mejora-
miento organizacional.

Que el Concejo Distrital de Bogotá, a través del Acuer-
do No.440 de 2010 creó el Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes y en el literal f) del artículo 4º asignó al 
Consejo Directivo de la Entidad, la competencia para 
adoptar la planta de empleos del Instituto.

Que de conformidad a lo expuesto, el Consejo Directivo 
del Instituto Distrital de las Artes – Idartes mediante 
el Acuerdo No. 03 del primero (1) de febrero de 20111 
estableció la planta de personal de la Entidad con 
cincuenta y siete (57) empleos,  de acuerdo con la 
viabilidad técnica emitida por el Departamento Admi-
nistrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD mediante 
radicado No. 3308 del veintisiete (27) de diciembre de 
2010 y viabilidad financiera de la Dirección General 
de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
mediante oficio No- 2011EE6635 del diecinueve (19) 
de enero de 2011.

Que el  Consejo Directivo del Instituto Distrital de las 
Artes- Idartes, mediante  Acuerdo No. 02 del diecio-
cho (18) de febrero de 20152, creó dos empleos (2) 
empleos de profesional especializado Código 222 
Grado 03 y un (1) empleo de Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 03, de conformidad a la viabilidad 
técnica emitida por el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital –DASCD a través radicado 
No. 2014EE2469 del veinticuatro (24) de noviembre 
de 2014 y viabilidad financiera de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
mediante radicado No. 2015EE17237 del veintinueve 
(29) de enero de 2015, como resultado del Convenio 
Interadministrativo No. 000444 del veintinueve (29) de 
octubre de 2012 suscrito entre la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte-  SDCRD, el Instituto 
Distrital de Patrimonio y Cultura – IDPC y el Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes.

Que el Consejo Directivo del Instituto Distrital de 
la Artes – Idartes con el propósito de garantizar la 
prestación de los servicios en la Subdirección de 
Equipamientos Culturales del Teatro Jorge Eliecer 
Gaitán y la Cinemateca Distrital, mediante  Acuerdo 
No. 05 del treinta (30) de junio de 20163 a través de 
sesión extraordinaria virtual, creó trece (13) empleos 
del nivel técnico y asistencial, conformado por ocho 
(8) cargos Técnico Operativo Código 314 Grado 01 

1	 “Por el cual se establece la planta de personal del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES y se dictan otras disposiciones”

2	 “Por el cual se modifica la planta de cargos del Instituto Distrital de las 
Artes”

3	 “Por el cual se modifica la planta de personal del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES”
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y cinco (5) empleos Operativo Código 487 Grado 02, 
de conformidad a viabilidad técnica con radicado No. 
2016EE1295 del veintitrés (23) de junio de 2016 emi-
tida por el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital  y viabilidad financiera expedida por la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría Distrital de 
Hacienda mediante radicado No. 2016EE105731 del 
veintiocho (28) de junio de 2016.

Que mediante el Acuerdo No. 03 del tres (3) de agosto 
de 20174, el Consejo Directivo del Instituto Distrital 
de las Artes – Idartes creó un (1) empleo de Subdi-
rector Técnico Código 068 Grado 02 ubicado en la 
Subdirección de Formación Artística y un (1) cargo de 
Profesional Especializado Código 222 Grado 02 ubi-
cado en la Subdirección Administrativa y Financiera, 
con el objetivo de liderar la dimensión de formación 
artística en la Entidad y sustanciar los procesos dis-
ciplinarios de los funcionarios y exfuncionarios del 
Idartes, de conformidad a viabilidad técnica emitida 
por el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
a través de radicado No. 2017EE624 del seis (6) de 
abril de 2017  y viabilidad financiara mediante radi-
cados  No. 2017EE129965 del veintiséis (26) de julio 
de 2017 y  No. 2017EE130957 del veintisiete (27) de 
julio de 2017.

Que el parágrafo 1º del artículo 93 de la Ley 19525 de 
2019, cuya entrada en vigencia está diferida hasta el 
veintinueve (29) de marzo de 2022 por el artículo 73 
de la Ley 2094 de 20216, establece:

	 “Se entiende por oficina del más alto nivel la 
conformada por servidores públicos mínimo del 
nivel profesional de la administración. El jefe de 
la Oficina de Control Disciplinario Interno deberá 
ser abogado y pertenecerá al nivel directivo de la 
entidad” (Subrayado fuera de texto)

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital y la Dirección Distrital de Presupuesto emitie-
ron la Circular Conjunta Externa No. 05 del 27 de mayo 
de 2021, en la cual impartieron lineamientos para la 
creación de la Oficina de Control Disciplinario Interno.

Que el Instituto Distrital de las Artes – Idartes elaboró 
el estudio técnico con el fin de realizar las modificacio-
nes de estructura y algunas funciones, siguiendo los 
parámetros establecidos en la Guía para la Moderni-
zación de las entidades públicas del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la Guía Técnica 

4	 “Por el cual se modifica la planta de empleos del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES”

5	 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se dero-
gan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario.

6	 Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones.

Elaboración del Estudio Técnico para rediseños or-
ganizacionales del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital.

Que de conformidad con lo expuesto, el Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes  en cumplimiento a las 
disposiciones establecidas por el artículo 93 de la Ley 
1952 de 2019 y la Circular No. 034 de 2020 emitida 
por la Secretaría Jurídica Distrital solicitó mediante 
comunicado No. 202014100035251 del once (11) de 
junio del 2021 al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital – DASCD concepto técnico para 
la modificación de la Estructura Organizacional de la 
Entidad, en el sentido de crear la Oficina de Control 
Disciplinario Interno.

Que, en respuesta a esta solicitud, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD 
mediante radicado N° 2021EE5648O1 del diecinueve 
(19) de agosto de 2021 emitió concepto favorable en 
la modificación de la Estructura Organizacional del 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes y la creación de 
la Oficina de Control Disciplinario Interno. 

Que, de acuerdo con el concepto favorable, el Consejo 
Directivo del Idartes, mediante el Acuerdo XXX del 24 
de septiembre de 2021 “Por medio del cual se crea la 
Oficina de Control Disciplinario Interno y se modifica 
la Estructura Organizacional del Instituto Distrital de 
las Artes – Idartes” 

Que mediante radicado No. 20214100053221 del 
veinticuatro (24) de agosto de 2021, el Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes solicitó viabilidad pre-
supuestal a la Dirección Distrital de Presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, para la creación 
de un empleo denominado Jefe de Oficina Código 
006 Grado 01, documento que hace parte integral 
del presente. 

Que, en respuesta a la anterior solicitud, la Dirección 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de 
Hacienda mediante radicado No. 2021EE192596O1 
del veintitrés (23) de septiembre de 2021 emitió via-
bilidad presupuestal, la cual hace parte integral del 
presente y ampara la creación del empleo denominado 
Jefe de Oficina Código 006 Grado 01 ubicado en la 
Oficina de Control Disciplinario Interno de la planta 
global del Instituto Distrital de las Artes – Idartes.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Crear el empleo de Jefe de Oficina de 
Control Disciplinario Interno en la planta global del 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes así:
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Nivel Denominación del Empleo Código Grado No. de Cargos

Directivo Jefe de Oficina 006 01 1

Artículo 2. Planta de personal del Instituto Distrital de las Artes – Idartes.  Las funciones propias del Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes serán cumplidas con la planta de personal que se establece a continuación:

Denominación Código Grado Número de empleos

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Director General 050 03 1

Asesor 105 01 2

Auxiliar Administrativo 407 02 1

Conductor 480 01 1

PLANTA GLOBAL

Nivel Directivo 

Subdirector 070 02 1

Subdirector Técnico 068 02 3

Gerente 039 01 7

Jefe de Oficina 006 01 1

Nivel Asesor

Jefe de Oficina Asesora 115 02 2

Nivel Profesional

Profesional Especializado 222 03 2

Profesional Especializado 222 02 9

Tesorero General 201 02 1

Profesional Universitario 219 01 16

Almacenista General 215 01 1

Nivel Técnico 

Técnico Administrativo 367 01 1

Técnico Operativo 314 01 8

Nivel Asistencial

Auxiliar Administrativo 407 03 1

Auxiliar Administrativo 407 02 12

Operario 487 02 5

Conductor 480 01 1

TOTAL 76

Artículo 3. Provisión de los empleos. Los empleos 
a que se refiere el artículo 1º del presente Acuerdo, 
serán provistos de conformidad con las normas legales 
vigentes.

Artículo 4. Comunicación. Comunicar el conteni-
do del presente Acuerdo a la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
y al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital.

Artículo 5. Publicación. Publíquese el presente 
Acuerdo en la página web de la Entidad, en la intranet, 
en Legal Bog y en la Gaceta Distrital.

Artículo 6. El presente Acuerdo rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y modifica en lo 
pertinente el Acuerdo No. 3 del tres (3) agosto de 2017.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMINGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO
Secretaria Técnica del Consejo Directivo
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RESOLUCIONES DE 2021

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DDI-019497, 
2021EE200690O1

(27 de septiembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 

Mayor,  los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1, y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 24 Registros, Anexo No. 2 con 175 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE  
CORRECCIÓN SANCIÓN

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL  
LDE AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO REVOCATORIA DE OFICIO

GENERAL DE  
FISCALIZACIÓN

AUTO DE ARCHIVO

AUTO DE INSPECCIÓN  
TRIBUTARIA

AUTO DE INSPECCIÓN

REQUERIMIENTO DE  
INFORMACIÓN

RECURSOS  
TRIBUTARIOS

AUTO QUE RESUELVE UN  
RECURSO DE REPOSICIÓN

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E.) 
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RESOLUCIÓN N° DCO-052580 
(27 de septiembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE LA OFICINA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el No Anexo No. 1 Anexo No. 2, y 
Anexo No. 3, fueron devueltos por correo y se hace 
necesario publicarlos en el Registro Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 

el Anexo No.1, Anexo No.2 y Anexo No. 3 que hace 
parte de la presente resolución, de acuerdo con la 
parte motiva.

Artículo 2.  Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 27 registros, Anexo No. 2 con 394 registros 
Anexo No. 3 con 217 registros total número de regis-
tros 638.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO ESPECIALIZADO RESOLUCIÓN QUE FALLA 
EXCEPCIONES

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Cobro Especializado de la Subdi-
rección de Cobro Tributario de la Dirección Distrital 
de Cobro, el cual deberá radicarse en las ventanillas 
de correspondencia de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda, ubicada en la Carrera 30 N° 25 – 90, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la publicación del 
presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO GENERAL RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN DE 
PROCESO

COBRO  
ESPECIALIZADO

RESOLUCIÓN QUE FALLA  
EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN DE 
PROCESO

RESOLUCIÓN DE FACILIDAD DE PAGO

RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE 
DECRETA LA NULIDAD DE UN 
MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCIÓN QUE ACLARA O MODIFICA 
UN MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCIÓN QUE INADMITE  
EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

COBRO  
PREJURÍDICO RESOLUCIÓN DE FACILIDAD DE PAGO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO ESPECIALIZADO RESOLUCIÓN DE MANDA-
MIENTO DE PAGOCOBRO GENERAL
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Se advierte a los deudores que disponen de quince 
(15) días, a partir de la publicación del presente aviso, 
para cancelar la deuda o proponer las excepciones 
legales contra el mandamiento de pago contemplado 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
N° 25 - 90, y aquellos correspondientes a la Dirección 
Distrital de Cobro en la misma dirección, ventanillas 
de correspondencia CAD.

Artículo 4.  Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del 
mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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RESOLUCIÓN N° DCO-052610
(28 de septiembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO  

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, fueron devuel-
tos por correo y se hace necesario publicarlos en el 
Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 

el anexo No. 1, 2, y 3 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 3 anexos 
que constan de un total de 35 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 
EXCEPCIONES

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante 
la Oficina de Cobro Especializado de la Subdirección 
de Cobro Tributario, el cual deberá radicarse en las 
ventanillas de correspondencia de la Secretaria Dis-
trital de Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Torre 
A, Piso 4, dentro del MES siguiente a la publicación 
del presente aviso

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN 
DE PROCESO

RESOLUCIÓN QUE INADMITE 
EXCEPCIONES

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince 
(15) días, a partir de la publicación del presente aviso, 
para cancelar la deuda o proponer las excepciones 
legales contra el mandamiento de pago contemplado 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
N° 25 - 90, piso 3 y aquellos correspondientes a la Di-
rección Distrital de Cobro en la misma dirección piso 4. 

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del 
mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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DECRETOS LOCALES DE 2021

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

DECRETO LOCAL N° 008
(24 de septiembre de 2021)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de 

Engativá para la vigencia fiscal 2021”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere al artículo 31 

del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto 
de 2010, estipula sobre los Modificaciones Presu-
puestales: 

	 “Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la 
cuantía de las apropiaciones, cancelar las aproba-
das o establecer otras nuevas, podrán hacerse las 
correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales, reduc-
ciones y suspensión temporal de apropiaciones, 
según lo siguiente:

	 1. Traslado Presupuestal: Es la modificación 
que disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar, en la misma cuantía, la de otra del 
mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales aprobados por la JAL. La dispo-
nibilidad de las apropiaciones para efectuar los 
traslados presupuestales, será certificada por 
el Responsable de Presupuesto del respectivo 
F.D.L.

	 Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido por 
el Alcalde Local. Estos actos administrativos reque-
rirán para su validez del concepto previo favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto. Los traslados entre agre-
gados presupuestales se aprobarán por la Junta 
Administradora Local previo concepto favorable 
del CONFIS Distrital, para lo cual el Alcalde Local 
deberá presentar el Proyecto de Acuerdo respec-
tivo a la JAL. Todos los traslados de gastos de 
inversión requerirán del concepto previo favorable 
de la Secretaría Distrital de Planeación”. (…).

Que el Fondo de Desarrollo Local de Engativá, debe 
dar cumplimiento a la Sentencia T-192/14, por cuanto 
el Decreto 539 de 2006 (29-diciembre) “Por el cual se 
determina el objeto, la estructura organizacional y las 
funciones de la Secretaría Distrital de Gobierno y se 
dictan otras disposiciones”, instituye en su artículo 1 
que “La Secretaría Distrital de Gobierno es un orga-
nismo del Sector Central con autonomía administrativa 
y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación y seguimiento de las políticas enca-
minadas al fortalecimiento de la gobernabilidad 
democrática en el ámbito distrital y local, mediante 
la promoción y garantía de la convivencia pacífica, los 
derechos humanos, el ejercicio de la ciudadanía, la 
cultura democrática, la seguridad ciudadana y el orden 
público; la prevención y atención de emergencias; la 
coordinación del sistema de justicia policiva y adminis-
trativa de la ciudad; la promoción de la organización 
y de la participación ciudadana en la definición de los 
destinos de la ciudad; y la coordinación de las relacio-
nes políticas de la Administración Distrital en sus distin-
tos niveles”; en el artículo 2 indica que son funciones 
de la Secretaria Distrital de Gobierno “(…) a. Liderar, 
orientar y coordinar la formulación de políticas, planes 
y programas dirigidos a garantizar la convivencia pací-
fica, el respeto de los derechos humanos, la seguridad 
ciudadana y la preservación del orden público en la 
ciudad (…) c. Liderar, orientar y coordinar la formu-
lación de políticas, planes y programas del sistema 
de justicia y solución de conflictos de la ciudad (…) y 
en específico en el artículo 3 establece la estructura 
de la Secretaria Distrital de Gobierno afirmando que 
“Artículo 3. ESTRUCTURA. Para el desarrollo de sus 
funciones y objetivo, la estructura organizacional de 
la Secretaria de Gobierno del Distrito Capital será la 
siguiente (…) 1. Despacho. 1.1. Alcaldías Locales (…)” 
(Cursiva y subrayado fuera de texto), queriendo decir 
con ello que las Alcaldías Locales desarrollan asuntos 
locales, pero formando parte de la estructura de la 
Secretaría Distrital de Gobierno y actúa en el marco 
constitucional y legal, y siguiendo los lineamientos y 
directrices impartidas desde dicha institución, de la cual 
depende orgánica y administrativamente.

En igual sentido, El Decreto 539 de 2006 (29-diciem-
bre) en su artículo ordena que son funciones de las 
Alcaldías Locales “(…) a. Coordinar la acción ad-
ministrativa del Distrito en la localidad. b. Garantizar 
el desarrollo armónico e integrado de la localidad. c. 
Coordinar la gestión administrativa asignada a las Ins-
pecciones de Policía, Casas de Justicia y al programa 
de Mediación y Conciliación. d. Las establecidas en el 
Decreto 1421 de 1993. e. Las demás que le sean asig-
nadas o delegadas y que correspondan a la naturaleza 
de las Localidades (…)”. Al respecto, la Ley 1421 de 
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1993, en el artículo 86 indica que corresponde a los 
alcaldes Locales “(…) 20. Ejercer las demás funciones 
que les asignen la Constitución y la ley, los acuerdos 
distritales y los decretos del alcalde mayor (…)”. A la 
vez, en el artículo 4 del Decreto Distrital 014 de 2007 
establece que son funciones de la Oficina Asesora 
de Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno “(…) 
Atender y vigilar las tutelas, acciones de cumplimiento, 
conciliaciones y cumplimiento de sentencias en coor-
dinación con las dependencias comprometidas para 
su adecuada resolución y por las que deba responder 
o sea parte la Secretaría de Gobierno (…)”.

De esta forma, el Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011), Artículo 192 establece los parámetros para 
el Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por 
parte de las entidades públicas y en el artículo 298 
establece el procedimiento para el cumplimiento de 
sentencias “(…)Una vez transcurridos los términos 
previstos en el artículo 192 de este código, sin que se 
haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdic-
ción, el juez o magistrado competente, según el factor 
de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según 
las reglas previstas en el Código General del Proceso 
para la ejecución de providencias, previa solicitud del 
acreedor (…)”. Por su parte en la Sentencia T-048/19 
el Tribunal de Cierre Constitucional y en relación con 
el cumplimiento de fallos judiciales afirma que es un 
imperativo del Estado Social de Derecho afirmando 
que “La ejecución de las sentencias se traduce en la 
sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos a la 
Constitución, y que el incumplimiento de esa garantía 
constituye un grave atentado al Estado de derecho. 
Al analizar esta garantía en relación con los principios 
constitucionales de celeridad, eficacia y prevalencia del 
derecho sustancial sobre las formalidades propias de 
cada proceso, como presupuestos de la función judicial 
y administrativa, es posible hablar del cumplimiento de 
las providencias judiciales, como una faceta del núcleo 
esencial del debido proceso”. 

En relación con el cumplimiento del fallo de tutela, el 
Decreto 2591 de 1991, por medio del cual se reglamen-
tó el artículo 86 de la Constitución Política, estableció 
en su artículo 27 “Cumplimiento del fallo. Proferido el 
fallo que conceda la tutela, la autoridad responsable del 
agravio deberá cumplirla sin demora. Si no lo hiciere 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez 
se dirigirá al superior del responsable y le requerirá 
para que lo haga cumplir y abra el correspondiente 
procedimiento disciplinario contra aquél. Pasadas otras 
cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra 
el superior que no hubiere procedido conforme a lo 
ordenado y adoptará directamente todas las medidas 
para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá 

sancionar por desacato al responsable y al superior 
hasta que cumplan su sentencia. Lo anterior sin per-
juicio de la responsabilidad del funcionario en su caso. 
En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del 
fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia 
hasta que esté completamente restablecido el derecho 
o eliminadas las causas de la amenaza (…)”. Ahora 
bien, frente al Desacato de la orden de tutela señaló 
la Corte Constitucional “Incidente de desacato y res-
ponsabilidad subjetiva. Dice el artículo 52 del Decreto 
2591 que “La persona que incumpliere una orden de un 
juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá 
en desacato sancionable con arresto hasta de seis 
meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensua-
les salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado 
una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar” (…) Es pues el 
desacato un ejercicio del poder disciplinario y por 
lo mismo la responsabilidad de quien incurra en aquel 
es una responsabilidad subjetiva. Es decir que debe 
haber negligencia comprobada de la persona para 
el cumplimiento del fallo, no pudiendo presumirse la 
responsabilidad por el solo hecho del incumplimiento”.

Importante recordar que en Sentencia de Unificación 
SU-1158/03 la Corte Constitucional afirmó que “(…) 
Las órdenes contenidas en los fallos de tutela deben 
cumplirse. La autoridad o el particular obligado lo 
debe hacer de la manera que fije la sentencia. Si el 
funcionario público o el particular a quien se dirige la 
orden no la cumple, se viola no solo el artículo 86 de 
la C. P., sino la norma constitucional que establece el 
derecho fundamental que se ha infringido, y la eficacia 
que deben tener las decisiones judiciales. De ahí las 
amplias facultades otorgadas al juez de tutela para 
concretar el respeto al derecho fundamental. El término 
para el cumplimiento figura en la parte resolutiva de 
cada fallo. Es perentorio.  Si fenece el plazo fijado, 
transcurren 48 horas y el juez tiene conocimiento del 
incumplimiento, entonces, el juez encargado de hacer 
cumplir la sentencia, se dirigirá al superior del incum-
plido y requerirá al superior para dos efectos: a. Que 
el superior haga cumplir al inferior la orden de tutela, b. 
Que el superior inicie u ordene iniciar un procedimiento 
disciplinario contra el funcionario remiso. Pasadas esas 
otras cuarenta y ocho horas, el juez ordenará abrir 
proceso contra el superior que no hubiere procedido 
conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas 
las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El 
Juez podrá sancionar por desacato al responsable y al 
superior hasta que efectivamente se cumpla lo orde-
nado en la sentencia de tutela. Lo anterior sin perjuicio 
de la responsabilidad penal del funcionario en su caso 
y, por supuesto, sin que el trámite del desacato sea 
óbice para hacer cumplir lo ordenado (…)”.  A la vez 
reafirma que “Cuando no existe superior que obligue 
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al inferior a cumplir las órdenes de tutela o cuando el 
superior no toma las determinaciones que debe tomar, 
el punto de apoyo para el juez es el efecto útil de las 
sentencias. Para lograrlo, puede haber alternativas 
distintas: Si quien incumple es un funcionario electo 
popularmente, por ejemplo, un gobernador, un alcalde, 
que no tienen superiores, en las sentencias T-140/00 
y T-942/00, se consideró que el juez de tutela debería 
acudir ante el Procurador General de la Nación. (…)”.

En igual sentido y frente al Incidente de Desacato 
en la Sentencia de Unificación SU034/18 ha dicho el 
máximo Tribunal de Cierre Constitucional “Acerca de 
la finalidad que persigue el incidente de desacato, la 
postura que de vieja data ha acogido la Sala Plena 
de esta Corte y que se ha mantenido es que, si bien 
una de las consecuencias derivadas de este trámite 
incidental es la imposición de sanciones por la des-
obediencia frente a la sentencia, su auténtico propó-
sito es lograr el cumplimiento efectivo de la orden de 
tutela pendiente de ser ejecutada; de suerte que no 
se persigue reprender al renuente por el peso de la 
sanción en sí misma, sino que ésta debe entender-
se como una forma para inducir que aquel encauce 
su conducta hacia el cumplimiento, a través de una 
medida de reconvención cuya objetivo no es otro que 
auspiciar la eficacia de la acción impetrada y, con ella, 
la reivindicación de los derechos quebrantados (…)” 
y a la vez insiste en el deber de cumplimiento de las 
providencias judiciales como componente del derecho 
fundamental al acceso a la administración de justicia y 
al debido proceso ordenando que “(…) El derecho de 
acceso a la administración de justicia no se circunscri-
be exclusivamente al ejercicio del derecho de acción, 
sino que está inescindiblemente vinculado al debido 
proceso y a la expectativa de las partes de que, una 
vez en firme, la decisión judicial que pone fin a una 
controversia se materialice en debida forma. Descono-
cer esta premisa básica implicaría soslayar el carácter 
vinculante y coercitivo de las providencias judiciales, 
en detrimento no solo de los derechos fundamentales, 
sino del orden constitucional vigente (…)”.

Al respecto, teniendo en cuenta el anterior sustento y/o 
fundamento normativo, se hace necesario efectuar el 
traslado presupuestal para cumplir el fallo de la Sala 
Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional integrada 
por los Magistrados Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
Jorge Iván Palacio Palacio y Nilson Elías Pinilla Pinilla, 
quienes en Sentencia T-192 de 2014 del 01 de abril 
de 2014, expediente T-4.118.670, demandante Ana 
Cristina Paz Gil, demandados la Alcaldía Mayor de 
Bogotá y la Empresa Transmilenio S.A, Magistrado Po-
nente Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, ordenaron:

“(…) PRIMERO. – REVOCAR la sentencia pro-
ferida por el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del 

Circuito de Bogotá, el 13 de septiembre de 2013, 
que a su vez confirmó la proferida por el Juzgado 
40 Civil Municipal de Bogotá el 29 de julio de 2013 
con fundamento en las razones expuestas en esta 
providencia.

SEGUNDO.- TUTELAR los derechos fundamenta-
les al trabajo, a la dignidad humana, a la igualdad y 
a la libertad de locomoción de Ana Cristina Paz Gil, 
y en consecuencia, ORDENAR al Distrito Capital y 
a Transmilenio S.A. que en el término máximo de 
dos años, a partir de la notificación de la presente 
providencia, diseñe y ponga en ejecución un plan 
orientado a garantizar el acceso de personas en 
condición de discapacidad, como la actora, al Sis-
tema Integrado de Transporte Público de Bogotá, 
sin tener que soportar limitaciones que supongan 
cargas excesivas. El diseño de dicho plan de ac-
ción debe llevarse a cabo dentro de los primeros 
seis meses del término mencionado y, deberá 
atender las necesidades reales de esa población.

TERCERO. – ORDENAR al Distrito Capital y a 
Transmilenio S.A. que informe cada tres meses 
al juez de primera instancia, a quien se encarga 
de verificar el cumplimiento de la decisión de am-
paro, a la comunidad concernida, en particular, 
a la accionante, a la Personería de Bogotá y a la 
Defensoría del Pueblo sobre el avance del plan 
para que puedan participar en las fases de diseño, 
ejecución y evaluación del mismo en lo pertinente. 
(…)”.

De conformidad con lo anterior la Secretaría Distrital de 
Movilidad expidió el Decreto 324 de 2014 “Por el cual 
se adoptan medidas para garantizar la accesibilidad 
de las personas con discapacidad en el Sistema Inte-
grado de Transporte Público del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones”, y por parte de la Alcaldía 
Mayor se expidió la Resolución No. 246 de 2015 “Por 
la cual se adoptan las medidas administrativas para 
el cumplimiento de la sentencia proferida por la Sala 
Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, en la 
acción de tutela T-192-2014, expediente T-4.118.670”, 
se estableció en el numeral tercero (03) que los Fondos 
de Desarrollo Local integrarán la mesa de seguimiento 
a la ejecución de las medidas para garantizar la ac-
cesibilidad para la población con discapacidad en el 
Sistema Integrado de Transporte Público del Distrito 
Capital, de la siguiente manera:

“(…) Artículo 3º-: Mesa de seguimiento a la eje-
cución de las medidas para garantizar la acce-
sibilidad para la población con discapacidad en 
el Sistema Integrado de Transporte Público del 
Distrito Capital. Crease una mesa de seguimiento 
a la ejecución de las medidas para garantizar la 
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accesibilidad para la población con discapacidad 
en el Sistema Integrado de Transporte Público del 
Distrito Capital, la cual estará integrada por:

1.	 La Secretaría Distrital de Movilidad
2.	 Transmilenio S.A.
3.	 Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-
4.	 Fondos de Desarrollo Local
5.	 Departamento Administrativo de la Defensoría 

del Espacio Público de Bogotá -DADEP-;
6.	 Unidad Administrativa Especial de Rehabilita-

ción y Mantenimiento Vial 
7.	 Alta Consejería ara las Tic’s
8.	 La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, a través de la Subdirección de Defensa 
Judicial. (…)” Negrilla fuera de texto.

De conformidad con lo anterior, es posible establecer 
que es responsabilidad de los alcaldes locales la in-
clusión dentro de sus planes de desarrollo local o del 
presupuesto, la ejecución de obras infraestructura de 
la malla vial local, para garantizar la accesibilidad y 
tránsito de personas con movilidad reducida al Sistema 
Integrado de Transporte Público - SITP, toda vez que 
son los ordenadores del gasto.

En este orden de ideas, es necesario indicar que, si 
bien en virtud de los distintos contratos de Obra que ha 
ejecutado el Fondo de Desarrollo Local de Engativá, 
los cuales tienen por objeto intervenir la infraestructura 
vial de la localidad se ha garantizado la ejecución con 
estándares de accesibilidad para personas con movi-
lidad reducida, motriz o visual, la conectividad para el 
acceso a paraderos que incluyen rampas de acceso y 
franjas de circulación peatonal, los mismos no resultan 
suficientes para cubrir las necesidades de este tipo de 
población de conformidad con lo manifestado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, Transmilenio 
S.A, el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

Por lo anterior, en las mesas de seguimiento llevadas 
a cabo los días 28 de octubre y 16 de diciembre de 
2020, y del 19 de marzo, 09 de abril, 06 de mayo, 25 
de junio y 05 de agosto de 2021, se ha solicitado una 
mayor participación de los Fondos de Desarrollo Local, 
así como, una sinergia con las demás entidades distri-
tales para el cumplimiento de la providencia judicial, es 
decir, una mayor intervención en la infraestructura vial 
local, para el presente caso de la localidad de Engativá.

Es de medular importancia manifestar que, el Juzgado 
Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá solicita de 
manera trimestral informe de avances del cumplimiento 
de la providencia judicial, por lo que mediante autos 
de fecha 24 de julio de 2019, 24 de octubre de 2019, 

03 de febrero de 2020, 05 de agosto de 2020, 20 de 
octubre de 2020, 17 de febrero de 2021 y 29 de junio 
de 2021, ordena correr traslado de los avances de 
cumplimiento presentados, en el último de ellos de la 
siguiente manera:

“(…) Como quiera que la entidad accionada allegó 
nuevo informe (fls. 1948 a 1950) de acuerdo a lo 
ordenado en el fallo de tutela calendado 1 de abril 
de 2014, se ordena agregar el mismo a las presen-
tes diligencias y se pone en conocimiento a la parte 
interesada para que realice las manifestaciones 
pertinentes. (…)”

Con el fin de evitar una sanción por desacato el cual 
se encuentra consagrado en el Decreto 2591 de 1991, 
en su artículo 52, que estipula “(…) La persona que 
incumpliere una orden de un juez proferida con base 
en el presente Decreto incurrirá en desacato sancio-
nable con arresto hasta de seis meses y multa hasta 
de 20 salarios mínimos mensuales salvo que en este 
Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia 
jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones pena-
les a que hubiere lugar(…)”, y teniendo en cuenta los 
requerimientos realizados en las mesas de trabajo y 
seguimiento por parte del área de accesibilidad de la 
Secretaria Distrital de Movilidad – SDM, la Secretaría 
Jurídica Distrital – SJD,  Transmilenio S.A, el Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU, es factible realizar la solici-
tud ante la Secretaría de Hacienda Distrital, consistente 
en el respectivo traslado presupuestal.

Así las cosas, resulta viable jurídicamente solicitar el 
traslado presupuestal con el fin de dar cumplimiento a 
las órdenes brindadas en los numerales tres (03) y cua-
tro (04) de la providencia proferida en sede de revisión 
por la Corte Constitucional dentro de la acción de tutela 
radicado No. 2014 – 00192, así como, lo establecido 
en el Decreto No. 324 de 2014 y la Resolución No. 246 
de 2015, con el fin de contribuir en el Plan de Movilidad 
Accesible al Sistema Integrado de Transporte.

De esta forma, teniendo presente los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional y del referente normativo 
indicado los párrafos que preceden el presente es-
crito, es lógico deducir, que el fallo del juez de tutela 
para el caso en concreto, impone unas obligaciones 
de cumplimiento a la administración distrital y que al 
formar parte de la estructura orgánico de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en ella, se subsume la Alcaldía 
Local de Engativá, es lógico y consecuente deducir 
que corresponde al Fondo de Desarrollo Local de 
Engativá, cumplir lo decidido por el juez, so pena de 
poderse verse vinculado en un incidente de desacato 
y las ampliaciones jurídicas que ello traería.  De ello 
entonces se desprende, que el Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá, a través de su presupuesto y den-
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tro de los principios que rigen todas las actuaciones 
administrativas, debe desplegar todas las aciones 
que sean necearías para materializar el fallo de tutela 
en la SetenciaT-192 de 2014 del 01 de abril de 2014, 
más aún, cuando a través de contratos de vigencias 
anteriores, ha intervenido otros segmentos viales, tal 
como puede apreciarse en el algún y listado discrimi-
nado que se presenta a continuación.

De esta forma, es como se necesita hacer el traslado 
por valor de $1.602.938.726 para intervenir los seg-
mentos viales los cuales están incluidos en la orden 
del Juez Constitucional en la SetenciaT-192 de 2014 
del 01 de abril de 2014 y de esta forma, materializar 
los derechos de la patente y a la vez, cumplir con el 
mandato legal, constitucional y jurisprudencial, en el 
sentido de que las decisiones judiciales se cumplen 
como principio fundamental del debido proceso y de la 
seguridad jurídica en el país.  Al efectuar el traslado, se 
intervendrían los segmentos viales faltantes y podría 
informarse al Juez de Tutela el cumplimiento de su fallo.

Por tal razón el Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
requiere los saldos libres de afectación presupuestal 
del Presupuesto de Gastos de Inversión Directa en la 
presente vigencia de los proyectos: “1584 - Subsidios 
y transferencias para la equidad en Engativá”, “1598 
- Engativá emprende, se transforma e innova”, “1599 - 
Desarrollo integral para la transformación social”, “1601 
- Promoción de la inclusión social de las personas con 
discapacidad en las diferentes acciones de la vida co-
tidiana”, “1592 - Jóvenes con capacidades: proyecto 
de vida para la ciudadanía, la innovación y el trabajo 
del Siglo XXI en Engativá”, “1594 - Engativá siempre 
activa con el deporte, la recreación y la actividad física”, 
“133011601240000001596 - Desarrollo sostenible y 
participación social”, “1603 - Engativá protectora de sus 
recursos naturales”, “1614 - Ecoeficiencia, reciclaje, 
manejo de residuos e inclusión de la población recicla-
dora en Engativá”, “133011603400000001616 - Más 
mujeres viven una vida libre de violencias en Engativá”, 
“1618 - Espacio público para una vida en sociedad en 
Engativá”, “1619 - Fomento de la seguridad ciudadana 
integral y transformación de conflictos sociales”, “1623 
- Gestión pública y control social” y “1624 - Gestión 
policiva y jurídica”, los cuales se utilizarán para cumplir 
con la Sentencia T-192/14, asimismo lo ordenado en 
la Resolución No. 246 de 2015 “Por la cual se adoptan 
las medidas administrativas para el cumplimiento de la 
sentencia proferida por la Sala Cuarta de Revisión de 
la Corte Constitucional, en la acción de tutela T-192-
2014, expediente T-4.118.670”, se estableció en el 
numeral tercero (03) que los Fondos de Desarrollo 
Local integrarán la mesa de seguimiento a la ejecución 
de las medidas para garantizar la accesibilidad para la 
población con discapacidad en el Sistema Integrado de 

Transporte Público del Distrito Capital, recursos que 
serán invertidos para potencializar la inversión nece-
saria e importante, se requiere efectuar un traslado al 
interior del mismo, por cuanto existe saldo disponible 
que se pueden utilizar para fortalecer el Propósito 4. 
“Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad 
multimodal, incluyente y sostenible”. Por tal motivo, 
se solicita muy amablemente la viabilidad para invertir 
los recursos en el proyecto “1621 - Movilidad segura, 
sostenible y accesible en Engativá”.

Que revisada la Ejecución Presupuestal de la vigencia 
2021 con corte al 31 de agosto, se encuentra que los 
siguientes rubros presupuestales cuentan con saldos 
disponibles: “133011601010000001584 - Subsidios y 
transferencias para la equidad en Engativá” por valor 
de $159.686.999, “133011601060000001598 - Enga-
tivá emprende, se transforma e innova” por la suma de 
$420.115.190, “133011601060000001599 - Desarrollo 
integral para la transformación social” por valor de 
$247.732.962, “133011601060000001601 - Promoción 
de la inclusión social de las personas con discapacidad 
en las diferentes acciones de la vida cotidiana” por 
la suma de $3.414.500, “133011601170000001592 
- Jóvenes con capacidades: proyecto de vida 
para la ciudadanía, la innovación y el trabajo del 
Siglo XXI en Engativá” por valor de $10.943.334, 
“133011601200000001594 - Engativá siempre activa 
con el deporte, la recreación y la actividad física” por 
la suma de $14.622.000, “133011601240000001596 
- Desarrollo sostenible y participación social” por valor 
de $18.665.333, “133011602280000001603 - Engativá 
protectora de sus recursos naturales” por la suma de 
$14.496.000, “133011602380000001614 - Ecoefi-
ciencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de 
la población recicladora en Engativá” por valor de 
$90.000.000, “133011603400000001616 - Más muje-
res viven una vida libre de violencias en Engativá” por 
la suma de $64.331.422, “133011603450000001618 - 
Espacio público para una vida en sociedad en Engativá” 
por valor de $325.634.000, “133011603480000001619 
- Fomento de la seguridad ciudadana integral y 
transformación de conflictos sociales” por la suma de 
$11.966.333, “133011605570000001623 - Gestión 
pública y control social” por valor de $176.330.653, 
y el “133011605570000001624 - Gestión policiva y 
jurídica” por la suma de $45.000.000, del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá cuentan con recursos 
disponibles, por tal razón es necesario efectuar un 
traslado presupuestal por un valor total de MIL SEIS-
CIENTOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($1.602.938.726) M/CTE.

Que la Administración Local requiere aumen-
tar la apropiación presupuestal del proyecto 
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“133011604490000001621 - Movilidad segura, sos-
tenible y accesible en Engativá” con el fin de atender 
lo ordenado en la mencionada sentencia, se hace ne-
cesario adicionar y prorrogar el Contrato de Obra 370 
de 2019 por valor de $1.547.995.644 y el Contrato de 
Interventoría 371 de 2019 por la suma de $54.943.082, 
lo cual permitirá aumentar las metas de la entidad en 
cuanto a km/carril ejecutados y m2 de espacio público 
intervenidos, dando cumplimiento a lo estipulado en la 
sentencia y, adicionalmente, beneficiando a la pobla-
ción que habita la localidad de Engativá, por la suma de 
$1.637.381.357, es así como se acreditará o adicionará 
este rubro por la suma de MIL SEISCIENTOS DOS 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($1.602.938.726) 
M/CTE.

Que la Administración para efectos de llevar a cabo la 
ejecución del anterior proyecto, requiere la suma de 
MIL SEISCIENTOS DOS MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ($1.602.938.726) M/CTE.

Que se solicitó concepto favorable a la Secretaría Dis-
trital de Planeación con Oficio No. 20216020672211 
del 10 de septiembre de 2021, para efectuar traslado 
presupuestal al interior del presupuesto vigencia 2021.

Que se solicitó concepto favorable a la Dirección Dis-
trital de Presupuesto con oficio No. 20216020686851 

del 15 de septiembre de 2021 para efectuar traslado 
presupuestal al interior del presupuesto vigencia 
2021.

Que mediante oficio No. 2-2021-79455 del 15 de 
septiembre de 2021, la Secretaría Distrital de Pla-
neación, emite concepto previo y favorable para el 
traslado presupuestal relacionado con los gastos 
de inversión.

Que mediante oficio No. 2021EE198166O1 del 24 
de septiembre de 2021, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad consi-
derando que el Fondo de Desarrollo Local efectuó 
los estudios técnicos, legales y financieros exigidos 
para realizar el ajuste presupuestal mediante la cual 
se efectúa un traslado del agregado de Inversión 
de la vigencia 2021, por valor MIL SEISCIENTOS 
DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($1.602.938.726) M/CTE.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese los siguientes contracréditos al 
Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 
2021 del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, con-
forme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO CONTRACRÉDITOS

13 GASTOS 1.602.938.726

133 INVERSION 1.602.938.726

13301 DIRECTA 1.602.938.726

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 1.602.938.726

133011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política

875.180.318

13301160101 Subsidios y transferencias para la equidad 159.686.999

133011601010000001584 Subsidios y transferencias para la equidad en Engativá 159.686.999

13301160106 Sistema Distrital del Cuidado 671.262.652

133011601060000001598 Engativá emprende, se transforma e innova 420.115.190

133011601060000001599 Desarrollo integral para la transformación social 247.732.962

133011601060000001601 Promoción de la inclusión social de las personas con discapacidad en las 
diferentes acciones de la vida cotidiana 3.414.500

13301160117
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la inno-
vación y el trabajo del siglo XXI

10.943.334

133011601170000001592 Jóvenes con capacidades: proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación 
y el trabajo del Siglo XXI en Engativá 10.943.334

13301160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con 
parques para el desarrollo y la salud

14.622.000

133011601200000001594 Engativá siempre activa con el deporte, la recreación y la actividad física 14.622.000

13301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 18.665.333

133011601240000001596 Desarrollo sostenible y participación social 18.665.333
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CÓDIGO CONCEPTO CONTRACRÉDITOS

133011602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos 
y mitigar la crisis climática

104.496.000

13301160228 Bogotá protectora de sus recursos naturales 14.496.000

133011602280000001603 Engativá protectora de sus recursos naturales 14.496.000

13301160238
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población 
recicladora

90.000.000

133011602380000001614 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población reci-
cladora en Engativá 90.000.000

133011603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de 
cultura ciudadana, paz y reconciliación

401.931.755

13301160340
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y 
acceden con confianza al sistema de justicia

64.331.422

133011603400000001616 Más mujeres viven una vida libre de violencias en Engativá 64.331.422

13301160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 325.634.000

133011603450000001618 Espacio público para una vida en sociedad en Engativá 325.634.000

13301160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 11.966.333

133011603480000001619 Fomento de la seguridad ciudadana integral y transformación de conflictos 
sociales 11.966.333

133011605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente

221.330.653

13301160557 Gestión Pública Local 221.330.653

133011605570000001623 Gestión pública y control social 176.330.653

133011605570000001624 Gestión policiva y jurídica 45.000.000

TOTAL CONTRACRÉDITOS 1.602.938.726

Artículo 2. Efectúese el siguiente crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2021 del Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS

13 GASTOS 1.602.938.726

133 INVERSION 1.602.938.726

13301 DIRECTA 1.602.938.726

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 1.602.938.726

133011604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente 
y sostenible

1.602.938.726

13301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 1.602.938.726

133011604490000001621 Movilidad segura, sostenible y accesible en Engativá 1.602.938.726

TOTAL CRÉDITOS 1.602.938.726

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente De-
creto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el pre-
sente Decreto, comuníquese inmediatamente el con-
tenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su competencia.

Artículo 4.  Publicación. Publíquese el presente Decre-
to en la Gaceta Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.
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ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

DECRETO LOCAL N° 014
(14 de septiembre de 2021)

Por medio del cual se efectúa un Traslado 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
BOSA, para la vigencia fiscal 2021

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial la que le confiere el Decreto 

Ley 1421 de 1993, y en especial las que le confiere 
el Artículo 31 del Decreto 372 de 2010, el parágrafo 

único del artículo 10 del decreto 192 de 2021 y,

CONSIDERANDO: 

Que según el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 
372 de 2010: “Los traslados presupuestales dentro del 
mismo agregado se harán mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local.”

Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en gastos 
de funcionamiento, rubro: 1-3-1-02-02-02-03-05-02 
Servicios de limpieza general, presenta saldo de 
apropiación libre de afectación, según Certificación 

expedida por el responsable de presupuesto del Fon-
do de desarrollo Local de Bosa el 13 de septiembre 
de 2021, el cual puede trasladarse para financiar la 
apropiación de otros rubros.

Que el fondo de desarrollo local de Bosa en gastos de 
funcionamiento, rubro 1-3-1-02-02-02-03-06-04 Servi-
cios de mantenimiento y reparación de maquinaria y 
equipo de transporte. Este rubro es necesario acredi-
tarlos para atender requerimientos de mantenimiento, 
reparación, necesarios para el correcto funcionamiento 
del parque automotor propiedad del Fondo de Desa-
rrollo local de Bosa.

Que según el parágrafo único del artículo No 10 del 
Decreto No 192 del 02 de junio de 2021, “por medio 
del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Pre-
supuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, este 
traslado presupuestal no requiere concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda- Di-
rección Distrital de Presupuesto.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúense uno contra créditos al Presu-
puesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Local de Bosa, para la vigencia fiscal 2021, 
por valor de $4.000.000, conforme al siguiente detalle:

CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

1-3 GASTOS $4.000.000

1-3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $4.000.000

1-3-1-02 Adquisición de bienes y servicios $4.000.000

1-3-1-02-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $4.000.000

1-3-1-02-02-02 Adquisición de servicios $4.000.000

1-3-1-02-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $4.000.000

1-3-1-02-02-02-03-05 Servicios de soporte $4.000.000

1-3-1-02-02-02-03-05-02 Servicios de limpieza general $4.000.000

TOTAL, CONTRACRÉDITOS $4.000.000

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Bosa, para la vigencia fiscal 2021, por valor de $4.000.000, conforme al siguiente detalle:

CRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

1-3 GASTOS $4.000.000

1-3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $4.000.000

1-3-1-02 Adquisición de bienes y servicios $4.000.000

1-3-1-02-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $4.000.000

1-3-1-02-02-02 Adquisición de servicios $4.000.000

1-3-1-02-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $4.000.000
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1-3-1-02-02-02-03- 06 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 
construcción) $4.000.000

1-3-1-02-02-02-03-06-04 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte. $4.000.000

TOTAL, CRÉDITOS $4.000.000

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaria Distrital de Ha-
cienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo 
de su cargo

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa
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